
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00791 
PROCESO: DESIGNACIÓN DE CURADOR ADHOC 
 

1-. Visto el contenido de los archivos No.11 a 13, téngase en cuenta que la 
designación fue notificada a la Curadora quien aceptó el cargo. 

 
2-. En conocimiento de los accionantes la misiva radicada por la aludida 

Curadora donde expresa las razones por las que no está de acuerdo con el 
levantamiento del gravamen (archivo No.14). 

 
3-. Comoquiera que el objeto de este asunto sólo es el nombramiento de 

Curador a los menores de edad beneficiarios, para que en su representación 
exprese si coadyuva o no la cancelación del patrimonio de familia inembargable y 
ante la postura asumida por la Curadora, pertinente resulta ordenar el archivo de 
la actuación una vez en firme este auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 74 

 

Hoy 12 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito
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